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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIE!'iDA 

Delegaciones 

LA CORUÑA 

Extravio resguardos de depóJllo 

Habiendo sufrido extravío el resguardo de dcpó~¡IO. 
según dc\;:Ilk': 

Clase de depósito: Nccc~;¡rio en mc¡<ilico 
lmponentC": Angel Famova Lashcras. 
Número de entrada: L! 54. 
Número de regIstro: 16.981. 
Fcrha de- conslÍlución: 24 de mayo de 19;:n. 
Pesetas: 9()(lOOO. ' 
Finalidad de! depósito: Ampliaóón fianza para 

responder del ejercicio de la profesión de hab¡!nado 
de dasc-s pasivas. 

Autondad a cuya disposición se COnsl¡lujt': !1u~lri
~imo señor Delegado de Hnclcnda de La Coruña. 

Se previene que deberá ser presentado en el Nego
ciado de la Caja de [Xpósitos. en eSla Delegación d~' 
Hacicnd3, advirtié"ndosc que, transcurridos JI)', meses 
a p:lr\ir de la puT,llcacíón del presente antlnelO en d 
\\Bok'lin Oficial de! Estado» y en e! de la pro" incia, 
qw:dMa sin ningún valor ni electo. ,,::\pldi':ndose 
duplicado, conforme a lo dIspuesto en el \'¡gnll~' 
Reg!;¡ment0 de la Caja General de Deposl;')S 

La Coruña, 28 de junio de 199L~El D,'klWdc-' dI.' 
Hacienda, por delegación (Ord,'n de 1; de no, iem~re 
de 1 C)80). el Suhddeg:!do de Haeiend:!. Lorcnro (jar
o:! s::¡cnz-nit'z,~1.151-D, 

* 
Habiendo sufrido cx:(ravío el 'resguardo de dcpo"l1o. 

~egún detalle: 

Clase de depósito: Nece~rio en mc¡ala;:o 
Imponente: Angel Fanlova Lashc-ras. 
NÚmero de entrad:!: 1.131. 
:'\úm,;:ro de registro: 14.116. 
Fech:l de eonslltuClón: ! 2. de ma\'f) de 1 '.,;\2 
Pesetas: ó1L871 pesetas. -
Fill.:lidad de! depósito: AmpliaCión tj;'¡¡17:, par;, 

rL'spOndcr del ejercióü de la prok~lón de h;¡[llÍI1:ldn 
de clases pasivas. 

"\";lorid;¡d a cuya dispoSICIón <,e eon'>1J1U:.c: Ilu~;n 
\Imo <,Olor De1cgJdo de Hacienda d~' LJ ("lIuDa 

Se previene que deb<:rj ser pres::"m:H.lo en d '-:"go. 
~'laJo de la Caja de Depósitos, en e~la Dek';;;!cillll d; 
! laeicnda. advinicndosc que. tram':l!rrido\ cI(l~ ml'\C~ 
;1 r¡\nir de la public;:¡eión dd prl'scnlc anur,\'ld ,'o .'1 
"Roklin Ofil'inl dd E~ladO)} y en ellk lJ. 1'f!wlP,i:c 
ljucd;-¡¡j sin ningún \":1lor III efecto. np¡lk;nd,\~,' 

dur1u.'Jdo, conforme a lo dispw .. 'sto en el '[gOl'" 
RcgJJmCnlo de l;.¡ Caj;} General d" DCPÚ~il1)" 

La Coruna. 28 de Junio de 1 991.-Ei D'..'I~\:;,J" ,k 
Hacienda. por delegaCión ¡Orden de 1 7 d~' n,l~ IITWIC 

de ¡l):-,Ol. el Subdekl!ado de HaCIenda. Lnr,'oié' Gar· 
en SJl'n'Z-Dkz.~?:. 1 51-0 

MINISTERIO DEL I!'iTERIOR 
Dirección General de la PO]i(:I;1 

[n vIrtud de 10 acord;.¡dü por d Dirc,:u¡ ~")<': .. il ,j,

I:J PO"l'1J. se hJ ¡neGado ..:\pedi.:nle !.';ir .. l {kh'lP~.'I;;: 

'(\~ Jnno.;; i ¡xrjUKIO~ flGISl"onados dur:lnle lJ ,¡dJll\Jl
,';lUÓl1 ,lel b:lr-reSIJuranle e\lstcnlc en la~ ucrcndcn
\.:,,~ pO!luaks sltas en la calle LehenJakan ~\gulrre 
numero ':JO, de Bao;aun i\·llCa~;¡J. dUf:lnt..: d p~'nodo 

~'ümprendldo entre el 1 de septiembre \oh' 1 qXR '! d 3! 
J~' agosto de 19¡.¡9 

--\. fin de dar traslado de las :lcluaciones admll1islr:l
IJI as realizadas. por medlO dd presento.:: se 'l!.\ a don 
J()~e lUI<, NIelO Vázqucz, en ignorado parad..:ro. a fin 
d .. : que comparezca en \-l;laTid, pasco de !a,; Dcht'ias. 
numen) 76, primero, Sección de Contrataciones de la 
O¡vision de Gestión E..'on0miea de la Dircreión 
Gl'llerJI de la Policía .. en un pla70 no supenor :l 

Quince- días .. desde la publil';)nÓn del pn:'5eme, para 
que al~'guc y pre<;<"nte los dm:umenlOs qu~' e~tlllK 

[Kftmenl<:s. de conformidad con 10 est¡¡bkcldo en d 
articulo 91 de la L.'Y de Piol'ed!nllenlO AdminlstrJ-
11\() 

\-'Iadrid, 4 de septiembre de ¡ 491.~E! Dlr..:elor de la 
rollóa, CHlos Conde Duqu~'.~13,089-E. 

* 
en virtud de lu :leordJdo por d Dirc-elOr genaal d..: 

¡:l Poltcta. se ha incoado ~'\pt.'dll'nle p:lra de!<:rmmar 
'l.' J;1I10S y perjuicios o'::lslolladús dur;¡nle la ldJudi
,';,,'1<)0 de! har-rcSI;lUrantc e),i'lcnte ,'n !;¡s depcnden
n:¡~ policiales sita' en la calle Lehl'ntbkan .-\¡;uirre. 
Illd11l'l"O '10, d\' BasaurJ (ViI(3)a) .. durJ.Il11' el penodo 
,'nlHprl"lld¡do enlre d 2 d" Junio de 19S7 y I de' JUnlO 
de' ¡%S 

.~ fin de dar tra!>lado d(' ¡J~ actu:lóollCS :ldmluis1r<l-
11\ ~c '-calltadas. P("1f mcclO dd preSl"nk se (11.1 ;1 d,.'" 
¡Lwón DUfan Ciborro. el1 il!nor.1dú pafnde'I,). a !in 
d.' que cOmp:lreIC:l en l\hdn7L pa~co do: la~ D<:l\cia,>. 
lWl11ero 76. pnmero. S"celón d" Contr:ltJ.c1on",> ,k 1;1 
D,,¡sión de Gestión Económl('a d<.' la D1nccciun 
(,\'l1er;ll de la PÓ]¡cia. {'n \10 plazo no <,uperior ':1 

qUllll"e dias, dl"sde la publi<:ac1ón J(,! prc~('nk'. para 
'1,'" akgl!(, y presentl' Ins dOl"urn('nIOS qu.: e~lime 
rCrllOenkS. de contofnlldad ('on 10 establcciJo en d 
:¡'-IIL'uln 91 de la Ley de PrJCl'dlmlen!\l AdmJllÍ5lra
ti'\). 

,\f;:¡dnJ, 4- de <,eptlrm!'>rl' ti\' J <Jql.~EI D1rrcI,)r de la 
!'\·I.,'f0 C:lrio<, Cend,_' DWjw -! 3.0'r;-F. 

CO\IL'l\IDAD AHO:\O\IA 
DE CATALL'ÑA 

Departamento dí,' Industria y Energía 

Senído'1 T erritoriale,<; 

LERI!)--\. 

N ",Iu /,1, )" ",,1'" '~{h I(ip (;);/'llli'!J,I!Il;1 ',[,'.' ¡oia
, ,l. lil'!,'¡i/¡f !Juhi¡,-u ji" /fié'! illli<l,:/i',,¡;¡ i ';-;,'.) 

umpllcfI\ l()~ \r:J.nllt,'~ ngIJmcnl;¡I!\)\ ,'Il el e\p~>
,"~k i)./) :;::5 R. L. P!<lIliO\ Ido .J l,,-,un""1 ,k b 
"f>!\''\,1 :-';;:¡C!O!laJ Hl\il.),'I..\lnea I.k~ Rlb-t,,"'I7,ma. 
!1' J\l11lCtllü UI d P;¡~~,I~ d~' Cir;Ku. nU111\.'I'r, 132, 

H.'le'd"nJ. eJ] \oil\:JluJ d,-, ;J.ulOrl/aU<)1l -td¡¡llni~!ra

l¡\ a : (i,TI;\r;¡ClOll de !;¡ ulllH.ind puhl!\.'J .. ,k 1.1 iIl\wla· 
(IUn qUe' \l.' (kl;Jila. a los dixli)\ d~' ),1 Imp~hi,'j¡lIl de 
",':-I1Jumhre d(' pa<,o. ,;:n ,'u!1\;lliml~IH<l ,le 1<.) que: 
J 'p<Jlh'll lo,> rkcrclO~ ::61-/ I <Júo :' 21> 1 'l.' 19f>t> ;lr.·d)u~ 
t' ~il ,-L~ udubr,,, la L,'~ !r) ")1'1IJ, de 1::; de ni 11'1\1. d 
i{, ri:1m, nlo Je T,'cni,'u'i E~r'-":Ij¡rr)~ ) ntl,1"- ,L~p,j,I' 

" h:, ""luJrd:lnll's. J~(' r""u.,j¡'.l 

-\UtUfuar ~ll pdi(il,r¡"r", 1,1 ,I"i,\i:t·~ '1 dúo 
,:,~ pl'll,·.IP,¡k~ ,-:\~;\(!,TI\UC;~\ 'l>n 

bp~'Jlcnte' D~6 .''> R L 
.}"l1\phaCIÓn de [a fl·j de' dls.!nhución.:n el térmmo 

:l1UllklP,ll de t\;!rnlelJ. con lllla :¡nC:l al'rl";'! J la 
1(:[1~lun d~' 25 KV, (]lI\: tl~'nl' su orige11 l'n b Central 
"Ch. RLll'» )" el final , .. n el :lpúyo numero 1, dcrival'lun 
,11 Centro transformador h31. de 3,664 ki!nmelru~ de 
longi1ud .. y dos (IrCl¡llo~ lnCisiros con conductores dI,' 
-\I":l( de 3'10; 116,2 mlhmetros cuadrado,;. Tramo de 
linea sunterdnea enlr<.' los apo)os número<; J9 y 2íl. 
en proyecto. de 0.2-10 !ul6mctros de longitud. con do,; 
url"lllto<; con cond\lct()fe~ de alumimo de 3'10; 2--m 
mllímelros cuadr:ld'lS 

~ Dee!arar en concreto la ullhdad pública de la 
in"talanón qe se aUlonza. a lo,> l'fl't'IOS que prevé el 
R~'g¡<1m('nlo Jl' aplicll'lÓn Jprobado por el Del"reto 
26! 9/ 196(-,. de 20 d.: octubre 

Ucida. 9 de sepl¡embrc de 1'il.jI.~El Jefe del Sen-l
,'lO Terntorial d.: lnd\l~!ria. Josep Gil1C' I 

Badla.-7.016-C 

COl\Wt'\IDAD AUTONOl\1A 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación del 
Territorio y Obras Públicas 

Direcciün General de Transportes 

RC50llIciriII flor 1.: ,¡!le 51" illldan ('.\}'ul/ClI!cS de 
.11"PIiICifjll de ClWn'\i(JIII', di' [I"W/Sflllrll' {('glllar de 
;-¡,I/,TOS iN)!' ('i1rn'it'J,1 de Ul/lf/W:i'iI<'W e.n111I"iH! dc 111 

\filf!i/ de (¡"liCia 

-\1 amp:lfO de lo e~¡ahle,'ido en la d¡~p()<,irión 

tntl\ltonn s<.'gunda ,k l;¡ L,'y 16/1987, de 30 tk JuliO. 
dc OrdenaCIón de los Tr:m"rorte~ Terrestres .. y 
rk.:r,·lo 302/I98R. ,.k 3 de nU'de'mbre. de la Cons"Jc
na de OrdL'nanón {kl T crritono \ Ob,.l>; Públicas de 
l;¡ \ur:!;¡ d~' G .. !iciJ. 'iC h<ln illlClado los e:.;pCJk'ntcS 
de su~li\l!l"iún dr !a\ ,UnlT~l<Jnes de tr;¡n5r0rtc (egul<lr> 
de \ :aj<,ro~ por earrelera que se indir:ln a rontmua_ 
(H\n: 

De Ourenw J Vl'nl~ con hIJUe!;lS: V-3024:X(3·339 
Tlwbr: «HiJOS de leN Ramon Pllga \bngan:l. S'K"le
d;ld AnÓn¡ma., 

[.QS nllere\3dos () ;l1~'('¡;¡d¡)" en estos e\pedil'ntc~ 
p",lr:ln rt'r5.)n;¡r~(: ,'11 el pnh'edimícnto j", pre\IO 
,'\:1111,'n de l.! doc"uf1wn!~Llqn ¡x'nin\'ntc. en el 5,'rvl
(]<) P1"1)\lllci;,[ de ()lI~c'n~c" !(';¡lk Curros Enriqul'l, l. 
c't\ii"~·\ll,<!o\. c!"e,luJf I,I~ úb'-u':lcioncs que estimen 
l)1"<)llun,¡~ en el rl:llC) dv un mc~. (Ontadd:.J pJr!ir JI.'! 
.11.1 ~lg\ll{'n1e ni (11; 1,1 pUbj¡(;1C10n d.: e<,:e anuncio en 
d "Roktl!1 Olinal ,!,I [\1,1,1<);) 

!.,)~ ga\w, d<: pU!'.":lL"on correr:ln a G1r¡;O del 
1'c"I,·IOH:J!"I'). 

".lIlIIJf,O. ~ Je ~c'p",'n:bfe 

~c"Il .. I'a! tk TLP1'HHtI''i 
1 ,,,'1'-'J.".: 1..J3·[) 

:.k 1C)9!.-El Dlr~'ct¡)r 

!\lanlld .\(ltkdn 

Cü:\IL't'\IDAD Al'TO:\ü:\1A 
DEL PRl:\c/PADO DE ASTURIAS 

Conscjcria de Industria, Turismo 
y Empko 

I'ür LI r"prc\~·n!:.l. n ~k "[hO;t. :\d,-'iúi~,J .}"no-
Ii¡ :'.P. ,,' ~ui,CL;l l;¡~¡¡¡:L'.lO!l ~k C\PÚil,"1IC J~' 
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(':-.proriación forzOs..1 por el procedimiento de urgen
cia de !os bienes y derechos relacionados al final. para 
una línea acrea de alla tensión 24 KV. triki'Sica. de 
conductores LA-78. sobre apoyos metálicos:- longitud 
34(\ metros. Centro de transformación intcmpcnc de 
250 KVA. en clase 24 KV¡B" sobre apoyo metálico. 
denominado «CTl Castañeda 11». Reforma Iinca 
aérea alta tensión 24 bKV, «Circunvalac!ón Amon
da!>}). en tramo de !.l5Q metros a trifásica doble 
circuito de conductores LA-78 y LA-! ID. sobre apo
yos mc¡¡ilícos. en el término municipal de Arriorrdas, 
concejo de Parrcs. 

La autorización de la instalación se otorgó el n de 
mil}O de 1991 y la declaración de la utilidad pública 
en concreto a efectos de la imposición de la SCrvidum
bre de p.aso, se acordaron por Resolución de esta 
Consejcria de fecha 5 de abril de 1991. 

Este proyecto se llevó a cabo parcialmente como 
consecuencia de ¡as obras para variante de Arriondas 
de la carrelera N.fI34, que en su nuevo Imzado 
afectab.1 a las instalaciones de esta Empresa. proce
diéndose a la ocupación temporal de terrenos de 
propiedad particular, habida cuenta la imposibilidad 
de acometer los trabajos por el impedimento que al 
antigua red eléctrica representaba para el desarrollo 
de aquellas y la imposibilidad, asimismo, de lograr un 
acuerdo amistoso con los titulares de los terrenos 
afectados por la nueva instaladón, 

La ocupación temporal de terrenos fue aulonzada 
por resolución dictada por el MOPU el 23 de abril de 
1990, por un plazo de dos años, debiendo entretanto 
«Ercoa, Sociedad Anónima», en lo que a estas fincas 
se refiere, completar y consolidad la ocupación defini
tiva de terrenos para el asentamiento de las !-incas 
eléctricas. 

Ticne por objeto el suministro de energia a la zona. 
En consecuencia se somete a información publica la 

petición dc «Ercoa, Sociedad Anónima», para que 
dentro dd plazo· de quince dias contados a partir del 
siguient{' al que tenga lugar la publicación del presente 
anuncio o, en su caso, desde la re{'epción de la 
notificación, los interesados puedan aportar por 
{'scrito los datos oportunos para rectificar posibles 
errores en la relación, así como formular las alegacio
nes procedentes por razón de lo dispuesto en los 
articulas 15 y 26 del Reglamento de Expropiación 
FOl7osa y Sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas aprobado por Decreto 2619/l9ó6, de 20 de 
octubre. Todo ello en vinud <k: lo estableCIdo {'n d 
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
)1 56 de su R(,.'glamento. así como la Ley 1011 <.)b6, de 
18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones 
)1 Decreto 1619f!966. de 20 de octubre. por el que se 
aprueha el Rcglam{'nto de esta Ley. 

Los planos parcelarios y la relación dc propietario.') 
akctados S(' encuentran a disposición de los interesa
dos en la Dirección Regional de Industria (Edificio de 
Sen·icios Multiplcs, euarla planta. plaza de España. 
sin número. 33007 Oviedo). de la ConS('jeria de 
Industria., Turismo y Empico y en la Casa Consisto· 
rial dd AyuntamK:nto de Arriondas, Conn.'jo de 
Panes. 

Oviedo, 19 de agosto de 1991.-EI Consejero, Victor 
Z.upico Zapico.-l.038-D. 

Rclu{"¡ulI dc propietarios CII dcsaclIl'I"do 

Fincas S('gun plano numero 8333/1: 

Finca número 1: LIA T alimentación a centro de 
tr,lIIsformación «Castanera»). d{'nominada «El 
Praó!\)), sita en Santianes (Parrcs). 

Linderos: Nort{' y oeste, mas terrenos de su propie
dad: sur y este, cantina. 

Afección: Vuelo linea alta tensión, de 90 metros. 
con faja de seguridad de 15 metros de ancho. Supcrfi
óe total afectada 1.350 m{'tros cuadrados. 

Propictaria: Lo es pública y notoriamente dona 
Estcfhnía Suarez-Coya Faes. con domiolio en 
Oviedo, calle Santa Susana, número 43. 

Finc¡"l número 2: L/AT alimentaciÓn a C{'nlro de 
transform,lción «Cast<l!kra»), denominada (,El 
Pan.'u», Slt¡¡ en Santianes (Parr{'s). 
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Lmdl.'ros; Norte, sur y oeste. terrenos dc su propie
dad. y e<;te. nueva carretera y más terrenos de su 
proprcdad. 

AfeCCión: Vudo de linea alta tensión de 81 metros, 
-con faja de sl'guridad de 15 metros de ancho. Supcrfi
C!{' total afectada. l.V 5 metros {'uadrados. Ocupado 
por apoyos: 1.96 metros cuadrados. 

Proprct"na: Doña Estefanía Suarcz-Coya Faes. 
Finca numero 3: L/--\T alimentaCIón a centro de 

transformanón «Castancra¡¡). denominada «El 
Pareu}'. sita en 5..1ntiJn{'s (Parres). 

LinderOS: Norte, sur y este, mas terrenos dc su 
[lfOpH:dad. y QCste. río Sel!a. 

Propi{'taria: Dona Estdania Suárez.Coya Faes. 

Fincas segun plano número 935"9: 

finca número J: L/AT, doble cirCUito. denominada 
«La Dehesa», sita en El Portazgo (Cangas de Onís). 

linderoS: Norte. carretera N-634; sur y QCste, río 
Sella. y cste, traza nueva -carretera. 

Propietnria; Dona Estcfanía Suárez-Coya Fnes. 
Fincn nttmefO 4: (Unea general, doble CircUitO), 

dcnominad# «Santianes», sita en Santianes (Parres). 
Linderos: Norte, río Sel1<:\; sur, mas terrenos de la 

misma propiedad; este, traza nue\·a. carretera; oeste, 
terrenos de don Gerardo Miravalles. 

Propietario: «Diezgón. Sociedad Anónima», con 
domicilio en Automcreado., calle General CoBoto. 

* 
Por la representación de «Ercoa, Sociedad .'\no

nima». se solicita la instrucción de e,'\:pdlente de 
e:..propiación forzosa. porc1 procedimiento de urgen
cia ddos bien{'s y derechos relacionados al Hna!, para 
unillinea aUa tensión 24 K v, trifásica de conductores 
D-56, sobre apoyos metalicos y longitud 346 metros, 
enlace Hncas distribuci'Ón Ribadcsc!la-Untlcs, termi
nas municipales de RlbadescU;t-Llanes. 

L:t aU1oriz:ación de la instalaCión y la dedaración Je 
la lItihdad publica en concreto a efcelos de l:J ímposi
("-ion de la servidumbre d{' paso, se acórdaron por 
Resolución de esta Consejería de f{'eha.25 de Sl~pllem
hr(' de 1990. 

Este proyecto ¡iene por objeto la mejora )- amplia
ción del suminístro de energía a la zona. 

En conscruencia. se somete a información pública 
la petición de «Ereoa. Sociedad Anónima», para que 
dentrO dd plazo de quince dias contados a partir del 
"¡guiente al que tenga lugar la publicación del presente 
ulluncio o. en su caso. desde la recepción de la 
notificación. los intercsudos puedan aportar por 
escrito los datos oportunos para rectificar posibks 
Cfr01"CS en la relación. así como formular las <I!egacio
Hes procedentes por razón de lo dispuesto en los. 
articulos ~5 y 26 de! Reglamento de Expropiación 
FOI"7.0sa \. Sanciones en maleria de instalaciones 
d0nricas"aprotxtdo por Decreto 261"9i!966, de 10 de 
octubre. Todo cito {'n virtud de lo establecido en -el 
arllculo 51 de la vigente Ley de Expropiadón Forzosa 
.y 56 dc su Reglamento .. así como la Ley 10/1966, de 
18 de mano, sobre expropiación forzosa y sanciones 
~ rkcrClo 2619/ 1966. de 20 de octubre, por d que s~ 
¡¡prueba el R-{'g!amento de esta Ley. 

Los planos. parcelarios y la relación de propíet;¡rios 
ar{'clados en encuentran a disposición de los mtcresa
dos Cilla Dircrción R{'gional de Industria (Edi(iClo de 
Sl.'r\"iC!QS Múltiples. cuar1a planta. plaza de Espaiia, 
sin num{'ro. 33007 OVledo). de la ConseJcría de 
Industria. Turismo y EmpILo y en la Ca!ill Consisto
rial dd Ayuntamiento de Uanes. 

OVledo. 22 de agoslO.-EI Consejero, VíctOr Zapico 
Zapico.-2.039-D. 

Rdadml de prop/elal"iO$ etl dC$QCI/('l"do 

Fmca número 6: Denominada (La PuchaJ). sita en 
Bdmootc (Uao{'s). 

Linderos: Norte, propiedades de Eloy Gonzalo 
Fcrnández; sur y oes!{', carnmo, y este, propiedades de 
Maria ("ecilla Ines Rodrigo. 

-\rccdon: Vuelo de Hnea alta tensión. de 29 metros 
,'011 H1Ja de seguridud de 15 metros de ancho. Supcrfi
;:I~' tata! afectada 463 m{'lros cuaJrndos. 

32399 

Propietarío; Marques del Real Transporte. repre
sentado por don Luis T{'juea Gonz::\lez, con domIcilio 
en carretera de Lastres-Colunga. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CANTABRIA 

Departamento de Turismo, 
Transportes y Comunicaciones 

e Industria 
Dirección Regional de Industria 

Soltcillld dr¡ QlJ/pliaciUfI del per¡"lI/('lro de prutCCC/OII de 
tus 1II(J1I(Jllfia/('s IIIl1/Cl"o"/IIC(/¡clIIa!cs del Ba/I/cal"lo 

dí' PI/ellfc Viesgo. 

Don Manuel Perez Mazo, Dircrtor Gerente de! 
balneario de Puente Viesgo, u"bicado en el termmo 
11luniclpal de Puente Viesgo, solicita la ampliación del 
perimelro de proteccIón de los manantiales m!!lero
medicinales. prevlO informe del Instituto Tecnológico 
y Gcommero de España y la S{'cclón de Recursos 
Mineros de la Dirección Regional de Industria. deter
minando un uncvo perímetro de tal manera que 
qu{'da afectada la superficie definida por las courde
nadas geográficas. SIguientes: 

longitud oeste Lamud ni.lrtC 

Vértice l. }" 59' 00" 43~ 18' 20" 
VCttiee 1 3· 56' 20" 43· 18' 20" 
Vértice 3 3· 56' 10" 43' IT 00" 
Vertin.' 4 3" 59' 00" 43" 17' 00" 

Ar{'a formada por arcos meridianos referidos a 
Gn.:cn\.\ich, y de paralelos determinados por la unión 
de los vértirts, expresados en grados S('.\agesima!cs. 

Lo que se hac{' publico a fin de que los interesados. 
en el plazo de quince días h::\bilcs, a contar desde el 
siguiente a la pubhcxíon del presente anuncio. pue
dan hacer las alcguciones que estimen oportunas. 

Santand{'\", julio de 1991.-EI Director rcglOnal de 
lI\dustna. EdWlrdo de la Mora Lasso.-1.047-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Leran/amieuto dI' actas p/"crias a la ocupaoólI de {os 
hl{'/le), afee/ados por <IPro.l"ec!o de e.\pmpiadól/ de 56 
l"¡ri!'lulas ('11 callc Padrc Benito .\fcl1lli. mimcms 2 al 

!..f dc polie/a. de la L"/lIdad de Vl1kncl(J" 

Por acuerdo del Consejo de la Generalidad Valen
ciana. de lceha 30 de septiembre de 1991, S.c ha 
declarado la urgente ocupación de los bienes y dcre
diOS afectados por d expresado proyecto, y, en 
consecuencia. se procede a la publicación -de confor
m·ldad con lo preceptuado en el articulo 51.2 de la Ley 
de Exprop¡ac¡ón Forzosa- de lugar, día y hora en que 
han de levantarse las refendas actas pre .... ias a la 
\X'upación. 

Lugar: ¡<instituto Valenciano de VI\·jenda, Sociedad 
Anóním.1», avenida de La Plata, número 48, bajo, 
V:dencia. 

Día: 15 de octubre de ¡ 991. 
Horas: De nueve tre!Ota a catorce. 

Los interesados deocran asistir proVistos de docu
n\\.'11 10 nacional de idenudad v acreditar la titularidad, 
si no lo han h('("ho en otra fase dI!! proecdimiento. Si 
optasen por ser representados por otras pcrsonas, 
éstas deberán acreditar la Teprc-sentación {'n la forma 
l'slablccída en el arl!cu!o 24 de la Ley de- Procedi
miento Administrativo \ig('nte. 

Se signifira qUl~ el prcsente anuncio se publica" los 
efl'etos estableCidos ('n el articulo 80.3 de la vigente 
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sados que figuran como desconoc.idos o CU)O domICI
lio se desconozca. 

Valencia, I de octubre de !991.-'El (onseJcfO. 
Eugenio Burrid de Oruc1a.-7.689-A. 

* 
Por acuerdo del Consejo de la Generalidad \"akn_ 

cianJ. de kcha 30 de septiembre de 1991 '>C h¡¡ 
dcdmdo la urgente ocupación dI' los bienes y dc[\.>
ehos afectados por el ProYl'cto de cxpropinclón do: 56 
Viviendas en la caBe Padre Benito Menoi, numeros ~ 
al 14 de policía. de la ciudad de Valencia. 

En consecuencia. por el presente se natifle;) <l don 
Antonio Renge! Torres. don José Vizárraga León. don 
Julio Adan GonzaJcz. don Salvador Balkslcr Durj. 
dOlla Rosa Huidobro Scsés y don Francisco -\.pan'oo 
ChisvcTt. propietarios de las viviendas sltas en la calle 
Padre Benito Menni. numero 6, puerta 3; numero 6, 
puertn 4: numero 8. puerta 7: número ]0, puerta l. 
número 12, puerta 2, y numero] 2. puerta 8. respecti_ 
vamente, y que se h;:¡J]an en paradero dt'sconocido, e] 
ncuC"rdo expresado y, se les requiere para que el dia 
15, a las nueve treinta horas, se personen en !as 
ollcmas del «lnstijUlO Valenciano dt, Vivienda, SOCle
dnd .-\nónimm), sitas en la avenida de la Plata, 
ñumero 48, bajo. al objeto de proceder al k\Jnt;\
miento de! acla previa a la oeupacion -a qll":- ,e refiere 
el ;:¡rtieulo 52.2 de la ley de E,propiaClón Forzma-. 
dchicndo asistir provistos de do(umento n¡¡cion;:!l de 
idcntidad y titulación aCTeditallYa de su del'erlw de 
propiedad, Si oplasen por ser representados por otra 
persona, esta deberá acreditar la rcpresenlnctón, en la 
Jorma establecida en el articulo 42 de la Ley dI:' 
Procedimiento Administrat!vo. 

Valencia, 1 de octubrc de 1991.-EI Con~CJero. 
Eugenio Burrid de Orueta.-i ,69()"..\. 

COMUNIDAD AUTONO"IA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria. 
Comercio y Turismo 

Dhisiones Provinciales de Indu'itria ~ Energía 

ZARAGOZA 

La D!vlsión Provinóa! de Industria y LnergiJ en 
ZJragoJ_a, hace sab.::r que ha sido Sci!Ul;;c!D ., 
siguientc permiso de inves\!gacion por Danlc! RubiO 
Montesinos, de Zaragoz3, calle Fray ¡ UI~ _\mlgn, 
número 8, 8,"A. 

Número: 2.780. Cuadrículas: 79, Nomhrt: "Dr\.!, 
monl-2». Minera!: Sección d. Termino mul1K1pJI 
T¡1bucllca, Tierg¡¡ y Trasobares, 

Lo que se hace públ1co a fin de qu(' IOJo~ h~ que 
tengan la condición de interesados puedan rer~\)n;!r~,' 
en el o..¡1('diente, dentro dd piazo de qUlnCc' dl:lS, 
eont;¡Jos a pnrl!r de !;:¡ presente publil".lc'lOn, d~ 
conformidad con lo e5tabl..-c!do en el arlxulo 70 d,:! I 
Reglamento General para el Régimen d~' ];! \!Il1';:'IJ 
de 25 dL' agosto de 1978 

Zaragoza, 30 de mJyo de 1991.-FJ Jefe de li1 
Div!siún ProvinCiaL Mario Garcia-Rosak~ ('onla· 
Jc/.-1489-D 

Servidos PrOl'inda le!> 

HUESCA 

.·I¡lIdri=aciJI1 r declaraClóll de ufl!ulad ¡¡uNle¡J ,'1, 
('UIICn'IO de imll.dono¡¡ déC/l fca_ R,'YO!IH 1(;11 ti,) Sel 11 

(JO P!lJril1áal de JI/dI/Sitia, Comercio l' Fllrt,mo ,il'!a 
DijJli!üclr)/I Ge/leral de Atag¡j¡¡ e/l illH'\('cI, I)!,/(/II 

::{j¡¡do ('/ C'S/ahlenIllH'nlo de fa W;,W!aClol! "!(,<'inca q:w 
se Cita 

Visto el e;(pc:diente incoado en ('stc 5<.'" !Cio Pru~ 
,ine!a! de Industria, Coml'rClO} Turi~mu ;¡ pctl(¡OO 

Viernes 4 octubre 1991 

el- "Il!droekonca de Cataluña, Sociedad ,-\nomma)), 
u'n dunlledioen Barcelona, avemda V!lano\a, numc
rm \2-1-1, solicitando autorización y declaraclOn en 
concrc\o de ul!1idad públlca para el establec!m!ento 
,k lme:1 ;!fea a 25 K V Y centro de transturmacion 
"C;!!l1pmg Vlllanova», de 160 KVA. en Vilbno\a } 
cumplidos los tram!\es reglamentanos ordenados en 
d c",l[litulo !I1 de! [kcreto 2617í 1 966, de :0 de 
nCluhre, yen caplllllo 111 del Reglam..:nlO apl'obndo 
por [)c(T~to ::::619/!%6, sobre c\prop!aoon forzosa y 
";1I1('lon~'s en matena de tnstalacione~ electneas y de 
;¡, undo {'on lo dlSpU\:Sto en la Orden dl' cste \lmist..:
!IO de 1 de febrero de 1968 y ley de 2.4 de nO\1embre 
tk I')J\), sobre OrdenaCión y Defensa de la ]¡HJustna, 

E~ll' 'i~'rV!cio PrOVIncia! ha resuelto; 

-\utorllar a ,.Hidroeléctrit;) de Catalmia, SOCledad 
\1101lm1a» la instalación elCctrll'a emplaz;,¡da en 

\,¡j!;¡no\;) cu)as caracten'sllca<¡ ~(m las \Igwnl\cs: 

hped!en!e AT-JOli¡¡990, !inea aerea a ~5 KV, de 
.::'..\') metros de longttud, con origen en apo~o nú
mero 16'( linea Scira-EIAS.-\ y final en cenlro de 
tlilll\:ormación "Camping Vibno\-Jll, conductores 
--\!-l,c, lA.-56, de 54,6 milímetros ('uaJrado~, aislado
rC'~ de vidrio en cadenas dC' lres elementos "l,R1V_42» 
! «[5-\-1503»), apoyos met¿!iCúS 

Centro de tramJ(¡rmaclón 1..\2J «Camping Villa
llO\ ;;», de lipo mlCmpcrK' sobre apo~o metalieo, de 
II)!) K\' --\, relacion de tr,lnsformación 25,OOO;J80-
~~I¡ \', con ~u~ correspondIentes prok'ccíom's. 

Finalidad de la mstalacion; SU!l1inl~tro de encrglJ 
c':,', \rI('a par;¡ Uf\ camringen la loc;¡lidad de Vdlano\a 
1 !-lll,'~(al 

DL','!;lrar en concreto la utdid!ld rúbltca de la 
Ill\la!.:tC!On cketnea que se autoriza a 10\ efectos 
~('Ii:llad()~ ,'n la Ley lü/l966, ~übre opropíanón 
h110~¡! \ \anClOnes rn matcria tiC' in~labciones dée
tl ¡~'as ) su ReglJm~'nto dC' apl1caelón de 20 de octuhn.' 
de 10M, 

bt;! m~talación no podra entrar t'n serq(l(} mien-
1;,1~ no "'K'!He el r~¡;,'ionano dI.' la nll~m,l con 1,\ 
;lpl,'ba(lún de \u pro}edO de eJecueion, pfe\!O CUI1l
pl!il1ll'nlO de los Ir;1n11les que se serlalan el1 el ca-
11'11,10 !V dd (¡tado [)ccreto 2617/1\)66, de 20 de 
<Kluhn', ni podra utih];¡r~ para otros usos que los 
,~q..: cOlls!Jn en el 'ÜbJelO del pro]l'l'lO. sahu sohciwd 
pre< 1:1 ~ auton7al'1Ón e,pre'>4i, 

HueSCl, 16 de agosto de 1991.-El kle del Servido 
hu' moa!. Joaquin Jose Orlas CasaJti~.-?,O()2-D 

ADMINISTRA.CION LOCAL 

Ayuntamientos 
Pl;ENTE .... REAS (I'ONTEVEOR·\) 

\'i~t0 el Decreto 30-1/1991. de j} de septiemhre de 
:,! )o.¡nt:¡ dC' (¡altel;), por d que ~e decl;II;¡ la urg('nte 
"cUpJ':IOIl, [lJra los ef~'t'\()s de exprofl¡;)cion iorlos.a, 
[1<)1" c,>l~ .... ~unta¡l1Ient() d~' Puente:Hi:ilS (POl1tevcdral, 
de' I.-,~ ¡--'i~'nL'5 \ derechos neCC'SiH!O:5 pam la rc:liizaemn 
,h' !a~ \)bm~ d'e! proyec\o de apcrtur;¡. p:J\'JIlwnlanón, 
:dc_lilunll:Jdo \ abastecimiento dd r:mmn ¡r,1I11<) de! 
¡la',,'o \htut!llo, ~ en l'umpllllllento de lo dl~pue<'!o 
C')1 el [J1lI1t() :' de! articulo ;2 de la Le} de E.,propia
n, ''1 Fonos;¡ J en uso Ji: la~ fa(ultatk~ qu,' me 
c'onfl\'re el aniculo 21 de la Ley r~'gul:Jdor;1 de las 
B_,\,'~ del Rég!men Loe:.¡!. he resuello; 

')~'na!ar el prü:>.!mo dla 14 de octubre, a las once 
ic':1l1;¡ hur;!~, para el !t'1;Jnt;¡n1K'l1to de'l acta previa a 

.J 'll'tlpanon, en la Casa C(Jn~!slOnal d ... Puenteareas, 
)I!\ j1<:lJUICio de practicar el reCOnOClIl1I~'nto del 
:(1 ¡-¡'n .. SI sc estima~c CO!1\'entente 

Se- .ld\ inte a los !lltere,>ados, qu~' pndr:1n hJ.C~'fse 

","'il1r:\!lar de Pento} 1'<Ol;lrio. ~! lo e\tllllan l'OI\V('
'll.'nk'_ (IUC' debcran presentar la escritura "k propil'
,j;¡d "kl terreno o constitUCIón del (k'relho ¡¡lle ~()bre 
];¡ rlll~';1 se ostente y qu,' h;;<,ta cllC\;lnt:.¡ml~'n\O d ... la 
:L:d~¡ ,IL'U pre\ ia padlan !~)rmubr rual1\;¡~ ;,¡k¡fauo

'h.'~ _'.,\,111(11 oponun;13 a In~ solos l'kno~ de ,ub~;mar 
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pOSibles errores que se h;¡yan producido al rdacionar 
los b!ent's alectados por la urgente ocupacIón. 
llledian¡e esento d¡r¡gido a esta A!caldia, 

Bienc~ '/ derechos afectados 

r!nca numero 1: Proplt'dad de don Reglno Girákkz 
Boo, s..: :¡I<"Cla tina fine;¡ de 170.40 metros cuadrados 
de superfiCie, ~Ha en pa~e{} ,\hlutino, Puenteareas. 

f'ínea número 2: PropIedad de don Benito Casasno
Vi!S Camb;;. se afecta \lna edificación en planta ba)::! de. 
65,90 metro~ cuadrados, "it;) en pasco Mawtmo, 
Pu~'nt\';¡rca~. 

hnca número J: Prop!cdad de herederos de don 
Manuel Costa David. se akcta una ed!!ica('1ón en 
planta b:.1JJ dt 73 metros cuadrados. Sl!n tn p;¡seo 
Matutino. Pt!entearl'a~, 

F!nca numero 4: Prop!cdad de don Cnyetano Costa 
David, se le afecta l!nil edifil'aC1Ón de 10 metros 
euadr;¡dos, síta en pa~eo .\btutino, Pllcn¡earca~ 

Puentearcas. 1 de octubre de 1 99!.-EI Alcalde, Jos<." 
Ca~tro .-\1\'are/,-7.I:J8"-.'\ 

VALLADOLID 

,\foddicaciríl/ dc! Plan Gel/era/ ('11 arca de ¡I1!CIT('f!,"lIill 

3s-, ((,¡!fes Pu¡,IlIC Colgomc r CaN/Olido) 

El excelenl!s!mo A\'untamiento Pkno, en sc~ion de 
1: de ~(.'ptlembr~ d~ 199 L acordó aprobar imcial
!11l'nle la modi!icaciün del Plnn Gencn! de .ordena
Clón en área de mlervcnClón 38-! (c<l!le~ Puentc 
Colgante:- (¡abilondo), promovido por "don Jcsú~ A, 
Z;!rweb, Socl;;dad ,--\nónim¡¡» y don \':.1lcntln Rubio 
Vela, cn nombre propio y l'n reprcscnlncioll de 1,IS 
SO~'i,-,dades «ComtTlll'ciones Mn:\al. Sociedad .... nó
nim;l». y {(Con~trucClone5 RUH" Sociedad AnónIma". 

Lo que se nnunóa a efectos de la información 
pühlica prC'\ ista en el artICulo] 28 del Reglamento de 
PI;!!le;lll1iento. por pIUlO dl' un mes, comput;'\do a 
partir del ~iguientc dla hrtbil al de !n pllblKacion de 
e%:: J.nunno en cl "Bok1.Ín Oflnal del Estado», 
«Floktin Oficial» de la pnw1ncia \' en la prCIls.<l 1ü~'a! 
-ultima imere!ón-, pudiendo ser ~,a!l1H1;)do el expc
di~'nte en la S~'cClón (k Pbneamien\O, Dep;¡rtaml'nto 
Administrat!Vo dl' Urbanismo e Infraestructur;) y, en 
su -caso, formularse por escrito alegaciones en el 
m!~mo pb70 que dclxran presentarse en el R~'g1Slro 
GI't1eral de este .'\~ untan1!ento, 

Valladolid, 13 de septiembre de 1991.-EI 
Aka!dc,-P, D. (Ot'cn'lO número 4,763, dl' 1 S de 
junio de 19(1): el Concepl delegado. Valenano Mar
lin Sánchel -4.593-10. 

* 
,\!odl/¡caClón dd P!,m (/C/lcra! l'Il arca njlCnal 

l1/ímcto lJ, "p"wo de Filtpl!lw,' 

El e\celcntisl!no Ayuntan1!t.'nto Pleno, en ~e';!()n de 
12· de :,eptlembre de 19<)1. .1cordo ap!oi'ar ¡niela
kmnll.' la lHod¡ficJci'J1l Jd Plan Genc'r;¡l de 0;-1"-:041-

nÓll en arca e~¡X'<.'¡JI nUn1l'W j 3, ,(Pasco dl' Filipi-
110""), plvmo\ ¡do flor don Lu!s Siinclll'z Tahernl'fo. cn 
ref!JTS,'ntaclún -de "PromociOlle~ lnmohili~lrias La 
L1avC'. Socil'dJd Anonm\,))). 

Lo ljue se anuncia a declOs de la informacion 
publlcl pre\ 1qa en el :1rt¡cuI0 I:S dd R .... g!;II1lClltü de 
Plal1ean1!Cnto. por ¡,lalO d..: un mes, (o1l1pulJdo :1 
p;lI'l!r del s!gulente dla habil al d,; la pubJ¡canón Je 
e~k anuncIO en d «Boktin Oficial dd E~tado", 
«Ao!,:lin Ofic!al» de b pl'OvinCla y en b premJ local 
-lIltim::¡ mscroón-, pudn:ndu ser ~>:>,;¡11lilladu el e.\¡x:
dl\:111e en !a SccclOn de P!;:¡neamlento, Dcpartamentv 
Admmistrativo de \. rr.;¡!l!,mo e Il1frac~tructura y. en 
~ll caso, formularsl' por cscrito :J!cgaC!olll'~ en el 
nll'>ll\O pblO que dcber;¡n pres,'ntarss(' en el Rl'gi\rru 
(j,'nn.¡1 de este A~un\all1ien¡o. 

Valladoj¡J. 13 dl' septiembre de 1 <)<} l.-El 
A!c;¡ldl'.-P_ D. (DlVc'\O f1unwro 4,763, de 18 lle 
JllfliÜ de 1991), d C<me.')al dekgJdo Vakriano Mar
tín S~in('Ih'I_-459~,!I) 


